
MÁSTER DERECHO CONSTITUCIONAL EUROPEO

OBJETIVOS

La finalidad última del  Máster  de  Derecho constitucional  Europeo es  ofrecer  al 

estudiante  una  formación  avanzada,  de  carácter  especializado,  orientada  a  la 

investigación específica de los nuevos fenómenos de organización del poder que se están 

dando en la Unión Europea y su repercusión en los Estados. Asimismo pretende facultad 

a  los  alumnos  para  afrontar  una  carrera  profesional  en  la  función  pública  europea  y  

española, y en el mercado de trabajo que se ocupa específicamente del derecho europeo.

En concreto son objetivos específicos:

Trasladar a los alumnos los conocimientos adecuados para comprender el marco 

jurídico  público  de  la  Unión  Europea,  con  especial  atención  a  sus  recientes 

transformaciones.

Dar a conocer los principales elementos constitucionales del Derecho Europeo y,  

en  particular,  los  relativos  al  sistema  de  fuentes,  la  interacción  entre  los  diferentes 

ordenamientos, el papel de los derechos fundamentales en la construcción europea, la 

constitución económica de la Unión,  la estructura orgánica, la forma de gobierno y la  

tutela jurídica del ordenamiento europeo.

Conectar  estrechamente  la  enseñanza  impartida  con  los  problemas  reales, 

buscando conjugar los conocimientos con el contexto económico y social en el que deben 

aplicarse,  permitiendo,  a  su  vez,  el  desarrollo  de  destrezas  y  habilidades,  dotes  de 

organización, responsabilidad y capacidad de trabajo en equipo.

Aportar a los alumnos el bagaje teórico y práctico que les permita elaborar, si así lo

consideran, la tesis doctoral en esta materia.

Comunicar  un  caudal  de  conocimientos  que  le  capaciten  para  desempeñar  un 

trabajo  práctico,  bien  en  la  función  pública  comunitaria,  bien  en  las  diversas 

administraciones con proyección europea o en el ámbito privado.

Ofrecer un conocimiento profundo del marco jurídico público de la Unión Europea a 

partir  del  conocimiento  teórico  y  práctico  de  los  principales  aspectos  del  proceso  de 

constitucionalización  y  evolución  de  la  Unión.  Conforme  a  este  objetivo  general,  el 

programa se dirige a la consecución de los objetivos específicos siguientes:

-Conocer el proceso de construcción y evolución de la Unión Europea mediante el  

estudio  del  sistema  de  fuentes  y  las  relaciones  entre  ordenamientos,  la 



constitucionalización y garantía de derechos fundamentales, la organización del mercado 

europeo, el modelo institucional de la Unión, la distribución de competencias y la división 

territorial del poder.

-Conocer las principales cuestiones abiertas y problemas actuales sobre la Unión.

-Fomentar el análisis crítico sobre la realidad constitucional en el contexto actual.

-Ofrecer  los  distintos  campos  de  estudio  e  investigación  especializados  en  la 

constitucionalización de la Unión Europea.

-Aportar técnicas y métodos de investigación.

Asimismo, en cuanto que Master centrado en el derecho constitucional, aspira a 

que tantos los objetivos a alcanzar como las competencias adquiridas tengan en cuenta el 

respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres,  los  principios  de  igualdad  de  oportunidades  y  accesibilidad  universal  de  las 

personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores 

democráticos.


